
Grupo Político IRABAZI DONOSTIA Talde Politikoa

Ijentea, 1, 20003 Donostia / San Sebastián
irabazi@donostia.eus - Tel. 943481717 - www.irabazidonostia.org

 Donostia a 20 de mayo de 2016

A LA SECRETARIA GENERAL

MOCION DE CONTROL SOBRE LOS NOMBRES DE LOS Y LAS  AGENTES DE OTA EN DENUNCIAS

Amaia Martin Garin, portavoz de Irabazi Donostia, al amparo del vigente artículo 98 del Reglamento

Orgánico del Pleno, presenta la siguiente MOCION DE CONTROL, consecuencia de interpelación en la

COMISIÓN DE  ESPACIO PÚBLICO de fecha 16-05-2016.

JUSTIFICACIÓN

El personal del servicio de la OTA ha denunciado que las multas que el Ayuntamiento envía a las personas

infractoras incluye su nombre de manera que éstas pueden identificar sin problemas a el o la agente que ha

cursado la denuncia, lo que podría producir situaciones indeseables para los y las trabajadoras.

Asimismo, han informado de que se han reunido hace más de un mes con la Concejala Delegada de

Movilidad y  Transporte  y  que ésta  les ha  respondido que están analizando la  situación.  También han

realizado propuestas para evitar que las multas lleven su identificación personal, algo que, que de acuerdo

con sus declaraciones, sólo ocurre en Donostia / San Sebastián.

En la Comisión de Servicios a las Personas, se nos respondió que era muy complejo debido a la normativa

vigente poner en marcha las medidas solicitadas por los y las trabajadoras, no obstante, el Ayuntamiento de

Donostia / San Sebastián es el único del entorno que incluye el nombre y apellidos de la persona que ha

cursado la denuncia. De hecho, en el Ayuntamiento de Bilbao ya se actúa según el procedimiento solicitado

por los y las agentes de la OTA.

Además, hemos tenido acceso a un informe jurídico del sindicato CCOO, en el que se pone de manifiesto

que es perfectamente viable proceder tal y como solicitan los y las empleadas del servicio de OTA.

Es por ello que presentamos la siguiente:

MOCION DE CONTROL

1. El Ayuntamiento de Donostia / San Sebastián insta al Gobierno municipal a que elabore un informe

jurídico que analice la viabilidad de las propuestas hechas por los y las trabajadoras de la OTA en

relación  con la  no inclusión de  sus nombres  en las denuncias que cursa  el  Ayuntamiento,  de
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manera que se eviten problemas que pudieran derivarse de la inclusión de sus nombres en las

mismas.

 Fdo. Amaia Martin Garin

Portavoz del Grupo Municipal Irabazi Donostia


